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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

Nro. Fecha ingreso Radicación  Clase actuación Accionante Accionado 

Hoy 03-Jun.-2021 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

1/3 03-Jun.-2021 151874089001-

2019-00046-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL 

FONSECA ÁVILA Y 

NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

GRACIANO 

FONSECA 

1. Que el 28-May.-2021 venció el termino 

con el que contaba el curador ad litem 

para contestar la demanda. 2. Que el 19-
May.-2021 el curador designado contesta 

la demanda. 

08-Jun.-2021 

1.- TENER por contestada la dda. por cuenta del curador ad-litem designado. 2.- 

CONVOCAR a la audiencia de que trata el Art.372 CGP a eso de las 08:45 horas 
del día 28-Jul.-2021. 3.- DISPONER desde ya que los días 29 (Diligencia de 

inspección judicial) y 30-Abr.-2021 (Audiencias de instrucción y juzgamiento). 

4.- DEJAR CONSTANCIA de que se consultó la agenda de la apoderada dte. Y 
del curador ad-litem. 5.- ORDENAR a secretaría comunique al señor curador ad-

litem. 6.- PREVENIR a las partes procesales de este juicio. 7.- DECRETAR DE 
OFICIO desde ya la siguiente prueba pericial: 7.1.- DESIGNAR como perito 

topógrafo a  JUAN CARLOS MOZO GALINDO. 

2/3 03-Jun.-2021 151874089001-

2020-00024-00 
LEY 1561 

ESTEFANÍA QUIROZ DE 

PIRANEQUE Y OTROS 

HDROS. PAULINO 

FAGUA Y LIMBANIA 

FAGUA DE 

GUERRERO 

1. Que el 02-Jun.-2021 venció el termino 

concedido en providencia del 20-Abr.-
2021. 2. Que el 29-Abr.-2021 dio 

contestación la Alcaldía de Chivatá. 3. 

Que el 06.May.-2021 dio contestación la 
Unidad de Víctimas. 4. Que el 12-May.-

2021 dio contestación la Unidad de 

Restitución de Víctimas. 5. Que el 20-
May.-2021 dio contestación la ANT. 6. 26-

May.-2021 la parte actora allega fotos de 

valla y recibos. 

08-Jun.-2021 

1.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término de treinta (30) días para 

que ejecute todas y cada una de las cargas que le fueron impuestas en la aludida 
providencia del 20-Abr.-2021. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho una vez vencido 

el anterior término judicial. 

3/3 03-Jun.-2021 151874089001-

2020-00029-00 
LEY 1561  

DANILO BOYACA 

GACHAGOQUE 

DARÍO BAUTISTA 

BOYACÁ 

1. Que el 02-Jun.-2021 venció el termino 

concedido en providencia de fecha 20-

Abr.-2021. 2. Que el 30-Abr.-2021, 03-

May.-2021, 12-May.-2021 dio respuesta 

el IGAC. 3. Que en fecha 25-May.-2021 el 

accionante allega memorial allegando 

certificado catastral.    

08-Jun.-2021 

1.- Dar cumplimiento al numeral 1.- de la providencia de fecha 09-Feb.-2021 

[Orden Nro.019 Exp.Elec.OneDrive: https://n9.cl/eu2z1]. 

2.- Una vez se encuentre vencido el término de que trata dicha norma para que 
las aludidas entidades den respuesta ingresar el expediente al despacho. 


